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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06526/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud 02783/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc212131827]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212131828]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública con número de folio 02783/TOLUCA/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, en la que requirió lo siguiente:

EL FUNDAMENTO LEGAL Y EL PADRON DE LAS PATRULLAS QUE NO TEIENE PLACA Y PRO QUE OPERA O TRAEN PLACAS DE CARTO O PLASTICO, SE SOLCIITA LOS DOCUMENTOS DE LAS PLACAS QUE SE ENTREGARON LOS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL PADRON CON MARCA, MODELO Y PLACAS DE LAS PATRULLAS QUE NO TIENEN PLACAS Y DE LAS QUE SI TIENE PLACAS Y CUANDO SE BAN EMPLACAR LAS QUE NO IENE Y PRO QUE SIGUE OPERANDO FUERA DE LA LEGALIDAD


MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc212131829]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El tres de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través de SAIMEX, en los siguientes términos: 

En atención a la solicitud con folio 02783/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo..

A esta respuesta, adjuntó cinco documentos, que dan cuenta de la siguiente información:

02783.pdf. Documento de siete fojas, que contiene un listado de patrullas, con 479 registros, en donde se advierten vehículos que no tienen placa. Las columnas contienen no progresivo, num. inv., descripción, placa, serie y factura.

INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA.pdf. Documento de doce fojas, que contiene un listado de vehículos, que contiene 541 registros y 5 columnas en donde se desglosa no progresivo, no económico (información testada en donde se reservó la información), placas 2024 (información testada en donde se reservó la información), tipo y modelo.

02783 OFICIO INFORMANDO CLASIFICACIÓN.pdf. Documento de una foja, firmado por el Director General de Seguridad y Protección, en donde refiere que la información solicitada, fue clasificada por acuerdo de veintinueve de mayo.

02783 OFICIO DE RESPUESTA.pdf. Documento de una foja, firmado por el Delegado Administrativo, quien respondió lo siguiente:

“…
Anticipando un cordial saludo, sirva este medio para hacer referencia al oficio No. 205017000/6007/2025 de fecha 16 de mayo del presente año, mediante el cual solicita remitir Información Mexiquense (SAIMEX), procedente de la solicitud realizada por particulares, a la que recayó el folio número 02783/TOLUCA/IP/2025, mediante el cual solicita lo siguiente:

…

Al respecto, me permito remitir a Usted listado de las unidades que actualmente están operando con placa y sin placa de circulación, especificando marca y modelo adscritas a la Dirección General de Seguridad y Protección.

Con respecto a la documentación de las placas emitidas por el Gobierno del Estado de México, este Delegación no realiza este tipo de trámites por lo que nos vemos imposibilitados a proporcionar dicha información; sin embargo, se ha solicitado gestionar el trámite de empacamiento de las unidades que no cuentan con placa a través del oficio No. DGSYP/CA/DRMYCP/0066/ ante la Dirección General de Administración.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.
…”

R. 02783, 2025.pdf. Documento de dos fojas, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde refiere hacer entrega de las respuestas aportadas por las áreas.

[bookmark: _Toc212131830] III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]El tres de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
Su respuesta esta incompleta

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
borran numeros economicos que no es un dato son publico, y en su lista entregan muchas patrullas sin placa y no ateinde lo requerido del fundamento legal para tenerlas sin placa y lo confirman con su lista no tiene placas falta información

[bookmark: _Toc212131831]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc212131832]a) Turno del Medio de Impugnación

El veintidós de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06526/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212131833]b) Admisión del Recurso de Revisión

A través de acuerdo de siete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 06526/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, esto, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los que se otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc212131834]c) Informe Justificado y manifestaciones de la parte Recurrente

El 17 de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió un documento a través del cual, ratificó su respuesta. Documento que fue puesto a la vista del Particular el ocho de octubre de dos mil veinticinco.

Por otra parte, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc212131835]d) Ampliación de plazo

Por acuerdo notificado el ocho de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, este Organismo Garante, notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente medio de impugnación.

[bookmark: _Toc212131836]e) Cierre de instrucción

El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes al día siguiente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc212131837]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc212131838]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212131839]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.
[bookmark: _Toc212131840]TERCERO. Determinación de la Controversia

La Solicitante, requirió el fundamento legal, el padrón de las patrullas que no tienen placa y porque opera, los documentos de las placas que se entregaron, el padrón con marca, modelo y placas de las patrullas que no tienen placa, conocer sobre aquellas patrullas que no tienen placas, cuando se van a emplacar y porque siguen operando fuera de la legalidad.

El Sujeto Obligado, entregó un padrón de vehículos y de patrullas; con respecto a la documentación de las placas emitidas por el Gobierno del Estado de México, respondió que se solicitó el emplacamiento al área competente.

El Particular se inconformó de la entrega de información incompleta y señaló en concreto, que se borraron los números económicos, dato que es público y que se entregan muchas patrullas sin placas pero que no entregó el fundamento legal para tenerlas sin placa.

En este contexto, los motivos de inconformidad actualizaron la causal de procedencia del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contempla que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procede en contra de -la entrega de información incompleta -.

[bookmark: _Toc212131841]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc212131842]QUINTO. Estudio de Fondo

En la solicitud de acceso a la información pública, el Particular, requirió conocer el fundamento legal para no poner placa a patrullas, el padrón de las patrullas que no tienen placa y porque opera, los documentos de las placas que se entregaron, el padrón vehicular con marca, modelo y placas de las patrullas que no tienen placa, conocer sobre aquellas patrullas que no tienen placas, cuando se van a emplacar y porque siguen operando fuera de la legalidad.

En respuesta, el Sujeto Obligado, entregó el padrón vehicular y de patrullas, refirió que ha solicitado poner placas a los vehículos, al área competente y el Particular, se inconformó de la versión pública, así como de que no se les entregó el fundamento legal para que una patrulla pueda no tener placas.

Entonces, debemos señalar que el Particular no se inconformó de toda la información, de tal manera que únicamente se inconformó de la entrega de información incompleta e identificó que le faltó al Sujeto Obligado, entregar el padrón en una versión pública correcta y el fundamento legal para no emplacar, por lo cual, que aquellos puntos que no son impugnado se consideran como tácitamente consentidos, tal como se establece en la jurisprudencia de la novena época con registro digital 176608, con número de tesis VI.3o.C. J/60, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII, diciembre de 2005, página 2365, que lleva por rubro y texto:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO.
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

En este sentido, toda vez que el Particular precisó la información faltante, es procedente entrar al estudio exclusivamente de la información objeto de inconformidad, que guarde relación con información solicitada.

Una vez dicho esto, lo primero es analizar la naturaleza de la información.

Número económico y placas

Al respecto, el sujeto Obligado señaló que la información era reservada, en términos del artículo 140, fracciones I, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia. 

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada. 

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; sobre el tema, el artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales los cuales se traen por analogía, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico;

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público; 

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado; 

· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable; 

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, de manera correcta, por las siguientes consideraciones:

· No precisó las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público, pues, el Sujeto Obligado confundió la argumentación, entre diversos supuestos de clasificación distintos.

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar, pues únicamente precisó diversos supuestos establecidos en la Ley de la materia.

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada.

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Así, se advierte que el Sujeto Obligado, no fundamentó y motivó la reserva, pues no realizó la prueba de daño, señalada en el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.
Sin menospreciar lo anterior, este Instituto procederá al análisis de las causales de reserva aludidas por el Sujeto Obligado; para lo cual, es de señalar que se debe realizar una evaluación, caso por caso, a través de una prueba de daño, tomando como referencia, el principio de máxima publicidad y el interés público de dar a conocer la información requerida.

En ese contexto, respecto a los conceptos señalados, los artículos 3°, fracción XXII y 9°, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

· Principio de Máxima Publicidad: Precisa que toda la información en posesión de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia, es pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones.

· Información de Interés Público: Es aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados

Así, el análisis de la reserva de la información, será realizado tomando en consideración, el interés público que existe para entregar la información solicitada, con el fin dar cumplimiento cabal, al principio máxima publicidad; para lo cual, es necesario precisar cuáles son los datos testados.

· Número Económico: Corresponde a una identificación de vehículos como número interno de control, esto implica que no se trata de un dato personal, al no hacer a las personas identificada o identificables. Debemos señalar que el Sujeto Obligado refirió que la información era de naturaleza reservada, sin embargo, no aportó el acuerdo de clasificación de la información.
· Placa: Corresponde a la combinación dde letras y números que identifican de manera única a un vehículo en la vía pública; en otras palabras, es una combinación alfanúmerica asignada a un vehículo que sirve para identificarlo de forma única.

Ahora bien, se procede analizar si procede la clasificación de dichos datos; por lo que, respecto al segundo dato, es necesario traer a colación el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;…”

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; por lo que, los Lineamientos Generales multicitados por analogía, disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabe o dificulte las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales.

De la misma manera, será información clasificada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; … 

IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas y tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

En ese orden de ideas, no se advierte de qué forma dar a conocer el número de placa y número económico de los vehículos del área de segurdad, comprometa la seguridad pública del Municipio, por las siguientes consideraciones:

· No entorpece los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, pues únicamente establece datos sobre los vehículos utilizados y designados a dicha Dirección.

· La información requerida, no es producto de la intervención de comunicaciones privadas, ni se encuentra contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y archivos de investigación o prevención de delitos.

· La información requerida, de ninguna forma da cuenta, de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologías o equipos útiles a la generación de inteligencia en materia de seguridad pública o en combate a la delincuencia, pues como se precisó solamente da a conocer el estado de fuerza municipal y no la forma de actuación, estrategias y equipo con la que opera el Área de Seguridad.

Conforme a lo anterior, no advierte un riesgo real, demostrable e identificable que supere al interés público o bien perjudique la seguridad pública, proporcionar el número económico y placas del parque vehicular del área de seguridad, pues como se precisó en párrafos anteriores, la información requerida no da cuenta de la forma de actuación, estrategias o equipo con el que cuenta el Área de Seguridad Pública, tampoco precisa la capacidad de reacción o la forma de organización para prevenir delitos, ni de actuaciones en averiguaciones previas, carpetas de investigación o bien, la intervención de comunicaciones privadas; aunado a que tampoco revela el estado de fuerza real con el que funciona el Ayuntamiento, pues inclusive no se solicitó la información total del área, sino únicamente la relativa al parque vehicular.

Por tal circunstancia, en el presente caso, no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:

 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo que causaría su difusión”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud, es decir, se deben señalar el bien jurídico específico afectado y el potencial de daño o riesgo que causaría su difusión.

Por lo que, en el presente caso, proporcionar el número de placa o económico del parque vehicular del área de seguridad, no pone en peligro la vida, seguridad o salud de alguna persona, pues no existe vínculo de dichos datos a determinadas personas, pues no se esta dando a conocer el nombre del resguardatario o de los servidores públicos que utilizan dichos automotores; por lo que, no se acredita algún vínculo entre personas y automotores que pueda poner en peligro a los primero, por lo que, no se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.A
Ahora bien, el artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:
 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
 
De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse, la información que por disposición expresa de una Ley, tenga el carácter de reservado, es decir, que precise de manera textual que tiene dicho carácter. Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:
 
“Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 
 
Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y motivar la clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto normativo que expresamente le otorga ese carácter.”
 
Del lineamiento en cita, se colige que se podrá considerar como información reservada, aquella que por disposición expresa de una Ley, lo determine, siempre y cuando no contravenga las Leyes de Transparencia; para lo cual, los Sujetos Obligados deberá fundar y motivar la clasificación, señalando de manera específica el supuesto normativo que expresamente le otorgue dicho carácter.
 En esa tesitura, el Sujeto Obligado omitió señalar el supuesto normativo que precisaba que la información solicitada era reservada, por lo que, no fundó, ni motivó la causal de reserva establecida; lo cual da como resultado, que no resulte procedente la reserva de lo peticionado, en términos del artículo 140, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá entregar el documento entregado en respuesta, en versión íntegra, pues no se validó la reserva del número económico y placa de los vehículos de seguridad pública; lo cual toma relevancia, pues el Sujeto Obligado entregó un documento con dichos datos visibles, tal como se muestra a continuación:
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· Fundamento para evitar el emplacamiento

Al respecto, debemos señalar que la facultad para la expedición de placas, corresponde en términos del artículo 16 del Reglamento de Tránsito del Estado de México, a la Secretaría de Gobierno, como se establece:

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Gobierno a través de sus unidades administrativas correspondientes, la autorización y expedición de placas para automotores de uso particular, uso comercial y de uso o servicio público, en cualquiera de sus modalidades. Los ayuntamientos en términos de los convenios que celebren con el Gobierno del Estado, podrán otorgar y expedir placas para automotores de uso particular.

Además, el artículo 17 del mismo Reglamento, contempla que todo vehículo deberá estar debidamente registrado y autorizado ante las autoridades de tránsito correspondientes, y solo en casos extraordinarios se podrá circular únicamente con permiso provisional.

En este contexto el derecho de acceso a la información corresponde a la entrega de documentos, lo que implica a realizar una búsqueda de la información y hacer entrega de estos tal como obran en sus archivos, con independencia de que estos, se encuentren debidamente requisitados o incluso, su contenido, se ajuste a un correcto cumplimiento normativo.

En este orden de ideas, el Sujeto Obligado, entregó los documentos tal como obran en sus archivos, aun cuando no estén emplacadas las patrullas, además, de que lo solicitado por el Particular, no radica en la entrega de un documento, sino mas bien en la atención a una consulta, como lo es el conocer el fundamento de un actuar, que no tiene sustento legal, por lo cual, su entrega no solo resulta en un imposible, sino que excede al derecho de acceso a la información pública.

[bookmark: _Toc212131843]SEXTO. Decisión 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 02783/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 06526/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo requerido por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se hace del conocimiento del Recurrente que se le otorga parcialmente la razón debido a que el Sujeto Obligado entregó en respuesta un documento en versión pública, el cual, deberá ser entregado en versión íntegra, al no haber acreditado los elementos para su clasificación.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc212131844]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 02783/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06526/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión íntegra, el padrón vehicular entregado en respuesta, que contiene las placas del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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